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Valencia, 16 de enero de 2026 

 

 

ENDURANCE MOTIVE, S.A. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 

en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercado de Valores y de los Servicios de 

Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 sobre información a 

suministrar por empresas incorporadas en el segmento BME Growth de BME MTF (“BME Growth”), 

se pone a disposición del mercado la siguiente información relativa a ENDURANCE MOTIVE, S.A. (en 

adelante, “ENDURANCE” o la “Sociedad”): 

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Ningún accionista con una participación directa o indirecta igual o superior al 5% en el capital de la 

Sociedad, antes de la ejecución del aumento de capital de la Sociedad por compensación de créditos 

comunicado el día 15 de enero de 2026 mediante la correspondiente Otra Información Relevante, ha 

suscrito acciones en dicho aumento de capital. 

 

Por tanto, las participaciones, tras el aumento de capital, de los accionistas con una participación 

directa o indirecta igual o superior al 5% del capital de la Sociedad, son los siguientes: 
 

(*) A través de Meia Noite Inversiones, S.L.U., en la que D. Carlos Fernando Navarro Paulo es socio único. 
(**) A través de Amets Global Ventures, S.L.U., en la que D. Andrés Muelas López de Aberasturi es socio único. 

 

 Participación directa Participación indirecta 
Participación directa o 

indirecta 

Accionista 
Nº 

acciones 
Porcentaje 

Nº 
acciones 

Porcentaje 
Nº 

acciones 
Porcentaje 

Meia Noite Inversiones, S.L.U. 2.953.660 23,65% - - 2.953.660 23,65% 

D. Carlos Fernando Navarro Paulo 
(Consejero Delegado solidario de la Sociedad) 

24.000 0,19% 2.953.660(*) 23,65%(*) 2.977.660 23,84% 

Amets Global Ventures, S.L.U. 28.000 0,22% - - 28.000 0,22% 

D. Andrés Muelas López de Aberasturi 
(Presidente y Consejero Delegado solidario de la Sociedad) 

2.339.450 18,73% 28.000(**) 0,22%(**) 2.367.450 18,96% 
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De conformidad con la Circular 3/2020, se informa de que la presente comunicación ha sido elaborada 

bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de su Consejo de Administración. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

Atentamente 

 

 

 

_______________________ 

Andrés Muelas  

Presidente del Consejo de Administración 
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